
  

 

ARO

 

 CANTON QUITO   
06/2011

 

ERA
 

ASOCIACIÓN NOTARIOS
RONDA UNIVERSIDAD

Ronda Universidad, 35, 1% 1%
Tels. 93 302 40 00 - 93 3024278

Fax. 93 301 14 $6

08007 BARCELONA.

 

   

ÚMERO CIENTO VEINTITRÉS

   

 

IMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES. -----=====--

7 (PODER) --po=====—=—==-=-A

: MALMOSTER INVESTMENTS, S.L." --———-—-

ELONA, mi residencia, a seís de Febrero

de dos mil doce. =-—=-=—=====nommamese

Ante mi, JAVIER MARTINEZ LERMANN, —==-====-=====

¡Notario del Ilustre Colegio Notarial de Cataluña,

 COMPARECE:==

j DOÑA MARIA LAURA FERRER AGNONE, mayor de

| edad, casada, Abogado, con domicilio profesional en

08007-Barcelona, Paseo de Gracia, 21, 4? planta,

| con D.N.I. número 23816083C. ———oooo===

INTERVIENE en nombre y representación, en su

calidad de Secretaria del Consejo de Administración

de la compañía mercantíl, de nacionalidad española,

denominada  “ALMOSTER INVESTMENTS, S.L.” -Sociedad

Unipersonal-, domiciliada en 08007-Barcelona, Paseo

de Gracia, 21, 4* planta, constituida por tiempo

| indefinido mediante escritura autorizada por el

 



Notario de Barcelona, Don Vicente Pons Llácer, el

día 2 de noviembre de 2.009, bajo numero 2796 de

protocolo, que tiene por objeto, entre otros, la

adquisición, tenencia, disfrute, y administración,

dirección y gestión de títulos valores y/o acciones

representativas de los fondos propios de sociedades

salvo instituciones de inversión colectiva, etc.

INSCRITA en el Registro Mercantil de Barcelona, al

tomo 41541, folio 102, hoja número B-388120. Con

C.TI.F. numero B=65203093B.aeeee

Fue nombrada para dicho cargo, por tiempo

indefinido, por acuerdos adoptados por el socio

único, en su reunión del día 4 de julio de 2,011 y

por el Consejo de Administración en la misma fecha,

elevados a publico mediante escritura autorizada

por el Notario de Barcelona, Don Vicente Pons

Llacer, el 13 de Julio de 2.011, numero 1.957 de

protocolo, copia auténtica de la cual, que causó la

inscripción 6", en el mencionado Registro

Mercantil, me exhibe en este acto. =""———""—"=====-=="-

y debidamente facultada para este acto por

acuerdo del Consejo de Administración de la

sociedad, en su reunión celebrada el día 2 de

febrero de 2.012, según justifica con una
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certificación que del mismo me entrega, expedida

por la propia señora compareciente, Doña Maria

Laura Ferrer Agnone, con el Vísto Bueno del

Presidente, Don Gerard García-Gassull Rovira, cuyas

firmas legítimo, en cuanto a la de la Sra. Ferrer

Agnone, por haber sido puesta en mi presencia y en

cuanto a la del Sr. García-Gassull, por conocerla,

y cuyo certificado dejo unido a esta matriz para

insertarse en sus coplas, =—"—“——“——"=====-———.ao

Se halla legitimada para el presente

otorgamiento en virtud de su meritado cargo, cuyas

facultades juzgo suficientes para el otorgamiento

de la presente escritura de CUMPLIMIENTO DE

ACUERDOS SOCIALES.

Asevera la Sra. compareciente la plena vigencia

de sus facultades representativas, así como la

capacidad legal de su representada, y que los datos

de ¡identificación de la sociedad representada,

especialmente su objeto social y domicilio no han

variado respecto de los consignados en los

A



documentos exhibidos al suscrito Notario y

expresados anteriormente,

La identifico por su documento de identidad que

exhibe y, según interviene, juzgo con capacidad

legal para formalizar la presente escritura pública

de CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES, a cuyo

electo, OTORGA: Aae

Que eleva a escritura pública los acuerdos

adoptados por el Consejo de Administración, el día

2 de febrero de 2.012, a los que hace suficiente

mención el certificado que como se ha dicho ha

quedado  protocolizado en la presente matriz,

dándose aquí por integramente reproducido al objeto

de evitar innecesarias repeticiones. ="---=---"-"==-=--

El/los otorgante/s solicita/ín expresamente del

Notario autorizante que no se aplique a la presente

escritura el procedimiento de presentación ni

tramitación telemática previsto en el Real Decreto

Ley 13/2010 e Instrucción de la Dirección General

de los Registros y del Notariado de 18 de Mayo de

e0OAAeAAAeeAAAXXAOoaOODU OOOO2.011.

La señora compareciente presta libremente su

consentimiento al contenido de la presente

escritura, la cual se adecua a la legalidad y a su
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voluntad debidamente informada. -"="===-===========-

CHLAUSULA :LOPD (PROTECCION DE DATOS).De acuerdo

con lo dispuesto por la Ley Orgánica 15/99, el/los

compareciente/s queda/n informado/s y acepta/n la

incorporación de sus datos personales a los

ficheros informatizados de esta Notaría, que se

conservarán en la misma con carácter confidencial,

sin perjuicio de las remisiones de obligado

cumplimiento. Su finalidad es la formalización del

presente instrumento público, su facturación y, en

su caso, seguimiento posterior y las funciones

propias de la actividad notarial. El responsable de

estos datos es el propio Notario autorizante del

presente. —_———————A

ASI LO OTORGA la señora compareciente a quien

hago las reservas Y advertencias legales,

especialmente la de la obligatoriedad de

inscripción de la presente escritura en el Registro

Mercantil.==TITO

Leo esta escritura, redactada en la lengua

 

 



oficial elegida por el/la otorgante/s, previa

renuncia al derecho de leerla por sí, la

encuentra/n conforme y firma/n conmigo el Notario,

que doy fe de su contenido y de que queda extendida

en tres folios de papel timbrado del estado

exclusivo para documentos notariales, serie AR,

números 5430792, 5430793 y el presente. —--——=-==---

Sigue la firma de la compareciente Rubricada.-

FIRMADO, SIGNADO, RUBRICADO Y SELLADO: JAVIER

MARTINEZ LEHMANN . “===Aae

Sigue Documentación Unida
OAaoeeoA
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Doña María Laura Ferrar Aguero, como. Secreiailo ta) Consejo de Adminisimción de ALMOSTER
INVESTMENTS, 3.1, Sociedad Unipersonal

CERTIFICO

Qus en el Acta dat Cansajo deAdministración, celabiada el 02de febrero de 2012, hallándose prosentos
todos fos miembros del consejo de administración de la sociedad ALMOSTER INVESTMENTS, S.L, a
3gber, Sres, Gerard Garcia - Gassull Rovira, Carlos Gemys Rodriguez y Mera Loura Ferrer Ágnona,
quienes unánimemente acordaron consrtvirza en sesión del Consajo de Adiriialevación, unánimemente
eceptaron su celebración baja la Presidosiciaado Gorstd Garcia-Gaseul! Rovira, y actuando como
secíatano María Lausa FesteserAgnone, por later sido elagpiios por loz prezentes por unanimidad. Se
adoptaron por unanimidad loy elguientes acuaídos, entre otros que no los contradicen, todos ellos
comprendidos dentro del Orjen 48) Dia que onáalmemento 10 aceptó para el desarollo de la caslón, y
que [lteralmente trenaciRosdicen así:

ACUEADOS

favor de:

- Don Diego Fermando Armas Medina, mayor de cdad, de pscionalldad Ecuntoslana, con
passporte número 180376083-1, an vigos y cédula 1809760881, como opodersdo, paralala
Resolución No. $C.SG.G.09.03, do 20 de octubre de 2009, de la Superlmendencia de
Sompaños delaRepóblica del Ecuador, conforme a lo establecido en el numeral 6 de la

pao reler

Para que en nombre y representación de fa socieded ALMOSTER INVESTMENTS,SL (lo "Sociedsd"), i
— piteda ejercertas:aoulentes feculades:

(Y Realizar los transferencias de acclones o participaciones a nombre de la Sociedad, como
Cedante o Cesionalia, y edquiera o ceda las acciones oo peuticipaciones quofuera

MO, necesaria en sociedades anónimas, civiles, compañias de responsabilidad Emitada, de
: £conemía tulacolectivas, an comandita simplo o an comandita dividida por.actiónes, o en

asociáciones de cuentas en parteípación, o de la naturaleza que fuera do acuerdo a lo
úaintiva vigente enla Repúblicadel Ecuador, *

e Suselos contsatos, escrituras O documentos que fuesen necesallos con el a de reglizar o
eopertiipacioneso scclones, as) mismoel mandatarlo
ebcalas par seafizar los trámites que precisaran anta cuafguler persona natural a

, PÚblica O pilvada, nacional Oanar pora peofeceionar las mencionadas

i

1

PRIMERO.- Se acuexda otorgar poder 1, fan amplio y suñciante coma en dorotho se requiera, a

1

 
ciasocosfones deaccioneso participeciones; y

(0 CompareceraalosJuntasgenecalas de socioso de accionistas de las compañíososociedadesen
has ad tenga acclones o partelpaciones, con vox y voto, asi coma tomar las

ds queAlonas necesarías y a suserbir lo lista de endo o tas actas de tas
releridas juntas.

Et Apoderadono podrá dotegar o susáluly el presente podes.

* El Apodecado, aceptando y actuando de neuardo con el encargo conferido mediante el presanto
documento, acuerda mantenes indemne el FIRMANTE contra cualquier cesponasbilidad, obligación,
recismo, costo o experta y acuerda sembolsar las mismas (achyondo costos legales y gastos) qua el  

o
.



 
FIRMANTEsufra o tenga que incurdr como resultado de la oJecución de los actos autorizados en eslo
Podero comoconsecuencia de la ejecuciónque del mismo reslice el apodesado,

El Apoderado deborá Informar al FIRISMANTE con toda la Información, cifras, hechos y transacciones en
las cuales entren o realicen como resultado del presente poder, y deberá temitlr copía de todos (os
documentos que sean ejeculados con bese en el presente poder ol FIRMANTE,

SEGUNDO.- Fatuilar expresamento e todos los misrmbros del consejo do administración, para que
cualesquiera deellos, solidaria e indistintemente, puedanelsvar e público los acuerdos edopindos por el
Consejo de Admirisuación, facultándoles especialmente en todo lo necesario y conventento para 63
ejecución, dexatiollo y cumplimiento, para firmar cuantos documentos públicos o privadossean precicos
yconvenientes y para realizar cuantas actuaciones convengan hasta fegar a su inscripción en e) Regiato
Mercantil, pudiendo otorgar escíturas de rectificación, subsanación y/o aciurución a la vista de las :
tugerenciaa verbales y/o calificación del Registrador Mercantl, :

A continuación fuo suspendida la sesión duiente unos mínutos con el objeto de redactar el Acta, que
fus telde por ol Secratario, aprobada por unanimidzdy mada portodos los miembros del

Consejo de Administración.  Y para que es] conste y surta los efectos legates oportunas, expido ls presente cerificación, con el Visto
Bueno del Presidente, en Barcelona a 02 de fobrero de 2012.

     

  

FerrerAgnone  Wd Garcia-Gassul
V.B Presidente Secrela

 

ES COPIA LITERAL DE SU MATRIZ CON LA QUE CONCUERDA

FIELMENTE Y DONDE QUEDA ANOTADA. LA EXPIDO A

 


